
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca) 31 de enero 2023 

 

Radicado No. 2022-00806-00 

 

 

 

 Se avoca conocimiento de las presentes diligencias en el estado que se 

encuentran. Así las cosas, de las excepciones de mérito formuladas se corre 

traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 1º del artículo 443 del CGP. 

 

Notifíquese, 

                                     

 

      
CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 
 


